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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL , A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto la suscripción, por parte de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante MADRID DIGITAL), de una póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil, conforme a las condiciones que se especifican en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, las cuales tienen la consideración de coberturas mínimas. 

El contrato garantizará las consecuencias económicas derivadas de la responsabilidad profesional 
que durante la vigencia del mismo pudiera corresponder directa, solidaria o subsidiariamente  a la 
Consejera-Delegada, Subdirectores Generales, Directores, Jefes de Área, Jefes de Unidad y demás 
personal de MADRID DIGITAL que ostente una responsabilidad o puesto funcional de estructura 
según el Convenio Colectivo vigente de MADRID DIGITAL, así como a la propia MADRID DIGITAL 
como tal, por faltas, errores o actos incorrectos o inapropiados cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, actividades o decisiones como personal de MADRID DIGITAL, incluyendo la 
responsabilidad que corresponda a todos y cada uno de ellos por acciones y omisiones de las 

Asimismo, el seguro amparará los costes y gastos judiciales y extrajudiciales que se deriven y la 
prestación de fianzas para garantizar las resultas de dichos procedimientos. 

En el importe total del contrato (prima) estará incluido el precio del seguro y los recargos e impuestos 
que sean de legal aplicación.

JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA, FALTA DE ADECUACIÓN O CONVENIENCIA DE NO 
AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta 
de adecuación o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las 
necesidades que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia:

La contratación del seguro de responsabilidad civil tiene como finalidad proteger a la entidad y al 
personal de estructura de MADRID DIGITAL frente a posibles reclamaciones de terceros por daños 
y perjuicios que puedan derivarse de sus actividades, servicios o productos.

El seguro de responsabilidad civil es un elemento clave en la protección de los derechos de los 
terceros perjudicados, estableciendo un marco normativo que obliga al asegurador a indemnizar al 
asegurado por los daños causados.

Dada la naturaleza del contrato, resulta preciso contar con una empresa debidamente habilitada, 
que debe cumplir todos los requisitos exigidos por la legislación vigente para el ejercicio de la 
actividad aseguradora objeto del contrato.

Por ello, se hace necesaria la contratación de un seguro de responsabilidad con una compañía de 
seguros autorizada que cubra el patrimonio personal de los directivos y empleados que ostenten 
atribuciones de personal de la estructura de MADRID DIGITAL frente a posibles reclamaciones de 
acreedores, empleados y clientes.
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Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la falta de adecuación de medios 
para la prestación del servicio requerido.

El Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales

Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón
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